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XL "Kemisol circonio,. {soluciones, de concentrac;ión var:1a·
bIe, de octoato de circonio en disolventes orgánicos} 1 posición
estadlstica 32.11.00.

XII. ..Kemistab TB·62-G,., estabilizante-Iubricante-colorante,
en escamas, para. PVC (con un contenido de bióxido de titanio
del 3,27 por 100). P. E. 38.19.61.

XlII. ...Kemistab TB-72-G•• estabiliZante-lubricant&-colorante.
en escamas. para PVC {con un contenido de 12,50 por 100 de
bíóxido de titanio. P. E. 38.19.61.

Cuarta.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de los productos que
se indican, se podrá. importar con franquicia arancelaTia o se
datará en cU6nt& de admisión temporal o S6 devolverán los de
rechos aranCt'larios, según el sistema a que pe acoja el, lntere
:;ado, las cantidade~ de mercancías siguientes:

Producto 1: 93,4 kilogramos de óxido de plomo (2,5 por 100);
Producto II: 95,8 kilogramos de &cido. esteáríco (2,5 por 100).
Produ~-r.o UI: 45,4 kilogramos de ácido esteárico {2.5 por lOO} y

53.5 lli logramos de óxido de plomo {2,5 por lOO}.
Producto IV: 69,7 kilogramos de áCido esteárico (2.5 por 1O()},

y 29,7 kilogramos de ácido esteárico (2,5 porlOOL
Producto V: 93.1 kilogramos de ácido esteárico (2.5 por 100),
Producto VI: 96,5 kilogramos de ácido esteárico (2,5 por 100).
Producto XII: 3,30 kilogramos de- bióxido de titanio U por lOO}.

Producto XllI: 12,63 kilogramos de bióxido de titanio tI por 100).

Por cada 100 kilogramos de- ácido octoico y disolvente 180/200.
contenldos realmente en cada uno de los productos de exporta·
cion, se podrán importar con franquicia arancelaria o se datará
en cuenl;a de admisión temporal o Se devolveran los derechos
arancelarios, según el sistema·a que se acoja el interesado.

Productos Vll, VIII, IX Y X: 102,56 kUogramos del disolvente
.160/200 (2,5 por 100) y 102,56 kilogramos de ácido octoico (2,5 por
100). .

Por cada 100 kilogramos 'de carbonato de circonio y disolvente
16U,'2ÜO, -contenidos realmente en el producto de exportación
"'kl;lll¡~<Jl circonio,., se podran importar con franquicia arancela
na o se datará en cuenta de. admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
in teresado. .

102,5
Caorbonato de circonio: i\. X --- kilogramos, siendo A el

B
porcentaje de circonio €K1 el producto exportado y B el porcen
taJe de este mIsmo .elemento en el carbonato de circonio de im-
ponauón. .

Disolvente 160/200: P X 1.025 kilogramos, siendo P el porcen
taje de disolvente 160/200 en l:ll producto exportado.

No eXlsten subproductos aprovechables y las mermas son las
indlcadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta-
b.le$ t::IsLabieCldos para cada. mercancia. .

El int~resado queda obllgado a de<;larar en la documenta'Ción
aduanera C1e exportaclón y en la correspondiente hOJa de detalle,
pur edaa producto exportado las composicIOnes d~ las maoteTlas
pnmas empleadas, de~erminantes del beneficio fiscal, 851 como
ca"dades, tipos (acabados. coloras, especl1lcaciones particu.laTes,
fOfmas de pres-entAcion). dlmensLOnes y demas caracterbticas
que las id~ntHiquen y distmgan de otras similares y que en
(;u<t.hlUl.8r (..l:l.SO deberan coinciCllt, respectivamente, con les mer~

cane las pr:WIamente importadas o que en su compensación se
im¡.JUnell posteriormente. a fin de que la Aduana, habida CUen·
ta de tal d~claración y de las comprobaCIOnes que estime con·
venHmte reahz.ar. entre ellas la exiración de muestras pare. su
reV¡,slón o analísis por el Laboratono Central de Aduana:s, pue
da élutúriza.r la correspondiente hoja de detalle.

Qu:nto,-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ...Boletin
aliCal dei Estado,., debiendo el lnterosC:l.-do. en su caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelación a su caducidad. y ad
J untando le. documentaclón exigIda por la Orden del Mll1isterio
de Com~roo de 24 de febrero de 1976.

Sexto -Lus paises de ongen de 1& mercancía a importar se·
nm todos &quellos con los que Espafia mantiene relaciones co
rrl<irUl;l,,:~S núrma-les. Los paises de destino de las exportaciones
Sot;ll'an aq ueUos con los qUe E::íJAAña mantiene asimismo relaciones
comerdales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
dJendo la Direci6n General de Exportación, si lo estima oportu
no. autunz:ar exportaciones l1' los damas paises,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas ruera 'del area aduanera también se beneficiarán del
rBgimen d~ tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas con
dlciones que las destinadas al extranjero.

Septimo,-El plazo para la transformación y exportación en
el slstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, sí bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de- la Presidencia del Gobierno de 20 ele noviembre de
1975 y en el punto 6." de l~ Orde,n del Ministerio de Comercio
de 24 de febrer.j de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
pInzo para solicitar las importaciones será de un año a partir

, de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecí
do en el apartad( 3.6 de la Orden de la- Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arétn·
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimento del plazo para
solicitarla ;.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
. cual ha de realizarse la transforma'Ción o incorporación y expor

tación de las mercancí...5 .wrá de seis meSes.
Octavo.-La opción del si tema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente dec1ara'Ción a licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
sollctar la correspondi~nte licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse eil" las correspon
dientes casillas, tanto en la declaración o licencia de importación
como de la licencia de' exportación. que el titular se acoge al
régimen de tráficn de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la qUe se le otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercancías importádas en régimen de tráfir:o
de perfecCiOnamiento acti ....o, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compr~

bación.
Décimo.-En el sistema. de reposición con franquicia arance·

laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se he,
yan efectuado desde el 23 de octubre, de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ",Boletin Oficial del Estado", podrán
acogerse también a los berteficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
eStar en tramite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artíc~ulo

anterior comenzarán a cantarse desde la recha de publicacion
. de esta Orden en el ..Boletín Oficia.l del Estada,..

Undócimo.-Esta autorización se regira en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orcten, par la normativa que se deriva de las
siguientes disposíciones:

Decreta 1492/1975 {«Boletin Oficial del Estado" número 16S}
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVtdmOre de

1975 {",BoleLin Oficial del Estado .. numero 28:¿j.
Orden del Min~sterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletín Oficial del Estado,. número 53) ..
Orden del Ministerio de Comercio de 2.4 de febrero de 1976

{.. Boletín Gncial del Estado,. numero 53).
Circular de la Dirección .General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Sól€tin Oficial del Estado,. número 77),

, Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Díree
ción General de Exporta'Clón, dentro de sus reSpel...LíliaS compe
tencias, ad')ptarán las, medidas adecuadas pttra la correcta apl¡·
cación y desenvolvimiento. de la presente autorizaCión.

Decimotercero.-El reglmen de tráfico ae pertet:clOnamiento
activo se autoriZa por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma ",Kernichron. S. A.", según Orden
de 31 de julio de 1981 .«Boletín Oficial del Estado.. de 23 de sep·
tiembre) número 21.593, ampliada por Orden de 20 de marzo
da 1982 {..Boletin Oficial del Estado" de 12 je mayo), a efectos
de la, mención que en las licencias de exportación Y cOlTespon
diente hoja de der..aUe se haya hecho del citado reglrnen y,:
cadu(;ado o dé la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1984.-P. D. el Oireciur gel1t"ru

de uportación, Apolonío RUIZ Ligero,

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1084 por la que S6
prorroga y modiftca a la firma ...Catz:ldos Ftuxa,
Sociedad Anónima". el régimen de tráfíco de per-
feccionamiento activo para la importaCIón de pieles
de caprino, bovino y ovino y la exportación de
botas y zapatos para señora y caballero,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ",Calzados Fluxa, Sociedad
Anónima.. , solicitando :>rórroga del régimen de tráfico de l?.:-r
{eccionamiento activo para la importación de pieles de capnno.
bovino y ovino y la exportaeíon de batas y zapatos para señ~ra

y caballero, autorizado por Ordenes ministeri.ales de 11 ~e IU
nio de 1982 (.. Boletín Ofi·:;ial del Estado.. de 29 de jullo) y
modificación de 9 de maya de 1983,

Este Ministerio de acuerda a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaei-'\n, ha resuelto,

Primero.-Prorrogar hasta el 29 de octubre de 1985 a partir
de 29 de julio de 1984 el régimen de tráfico de perfecdonamlento
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activo a la firma ..Calzados Fluxa, S. A..., con domicilio en
Inca (Mallorca), y NIF A-07035538. .

Segundo.-Modificar la Orden ministerial de 11 de Junto de
1982- (.Boletin Oficial del Estado.. de 29 de julIo) en el sentido
de excluir las mercancías -de importación 3 y 4 del apartado
segundo, que será como sigue:

Apartado segunde: Las mercanCías de importación serán las:
siguientes:

1. Pieles de caprino para empeine. p. E. 41.04,91.2.

1.1 Curtidas y acabadas de curtición semicromo y cromo.
1.2 Semicurtidas..curtíción al cromo.

2. Pieles de caprinos para forro. curtidas y acabadas, cUr~
tición vegetal, semicromo y cromo, P. E. 41.04.91.2.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente. -hoja de
detalle, por cada producto exportado, la3 composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así corno calidades, tipos '(acabados, colores, especificaciones
particulares, formas d.t;l presentación). dimensiones y demás ca,.
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincídír, respectivamente.
COn las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriorm.ente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración 'y de las comprobaciones' que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para sú revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Caso de qUe se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria el interesado hara constar en las licen
cias o Decretos-leyes de importa,ción (salvo que acompañen a
las misma:s las correspondiente!> hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de
importación, que será precisamente los que la Aduana tendrá
en cuenta. .para la liquidación e ingreso por dicho concepto
de subproductos. .-

Tercero-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 11 de' junio de 1982 ('lEo.
latin Oficial del Estado'" de 29 de julio) que' ahora se'-modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efe<:tos~
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D" el Director' general

de E_xportación" Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 16, de noviembre de 1984 por la que Se'
autoriza. a la firma .Tenería de Caldas, S.' A."'. el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo 'para
la importacl6n de pieles curtidas y secadas y la
exportación de pieles acabadas.

Ilmo. Sr ; Cumplidos los trémites reglamentarios en el expe~
diente prúlnQvido por la Empresa ..Tenería de Caldas, S. A."',
solicitando el ·régimen de tráfico de perfeccionamIento activo
para la importación de pieles curtidas y secadas y la exportación
de pieles arcabadas,. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado' y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma .Tenería de Caldas. S. A.,". con domi
cilio en Caldas de Montbuy tBaTcelonal" y NIF A-08201238.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Pieles de caprino, curtidas al cromo y secadas, posición
estadistica 41.04.91.2 '

2. Pieles de ovino, curtidas al cromo y secadas posición
estadística 41.0.1.30.4, .

3. Pieles de búfalo, curtidas al cromo y secadas, posíción
estadística 41.02.19.2.

_Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1, Pieles de caprino curtidas y acabadas, de curtición mi~
neral al cromo seco, P. E. 4L04_99,2.

II. Pieles de ovino curtidas y acabadas, de curÜción mineral
al cromo, P. E. 4L03,99.9.

111. Píeles de bufalo curtidas y, acaba.das, de curtición mi.
neral al cromo seco, P. E. 4L02.32.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada pie cuadrado de piel curtida y él'Cabada que se ex
porte, se podrán importar con franquicia arancelaría. se datarán
en cuenta de admisón tempc->al o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema ai que se acoja el h.teresado, un
pie cuadrado de piel curtida al cromo, siempre que exista rela.

ción, mercancía 1, producto 1; mercancía 2, producto n, y mer·
canda 3, producto III.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la ducumentación
aduanera de exportación y en la corrE'spondietne hoja de detalle.
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares.
formas de presentaciónl, dimensiones y demás características
que las idantlfiquen y distingan de otras similares y que. en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mer~

candas previamente importadas'o que en su compensación se
importen posteriormente, a~fin de qUe le. Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve·
Diente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análísis por el Laboratorio Centhrlll de AduAnas. pue~

da autorizar la correspondiente hoja de detalle. .
Quinto.-Se otorga. esta autorización hasta' el 21 de junio

de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Ofical del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres messe de 8'Iltelación a su caducidad y ad· '
juntando le. documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se~

ráD todos aquellos .con los que Espana mantiene relaciones co~

merciales norma'les. Los países de destino de la3 exportaciones
serán aquellos con lasque España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda· de pago sea convertIble. pu·
diendo la Direción General de Exportación, si lo estima oportu
no: autorizar exportaciones f* los demás paises.

Las exportacioms realize.das a partes del territoriO" nacional
situadas' fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trá;fico de perfeccionamiento activo, en a.nálógas con
dtclones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo pare. la transformación y exportación en
el sístema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpHrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presi:iencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el·punto 6." de la Orden del "Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3'.6 de la Orden de la rresidencIa del Gobierno
de 20 de noviembr~ de 1975. ,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia ara'll
celaria en el sistema de reposición, a que tienen, derecho las
exportaciones realizadas, 'podrán ser a'Cumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimento del plazo para
solicitárlad.

.En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual-ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías sera de seis meses.

Oetavo.-La opción del sitema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente dflclaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solictar la correspondíente licencia de exportación; en l.:ls otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto en la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido. mencionando la disposición por .la que se le otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercancías importadars en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termi r.ados
exportables, quedaran sometidos al régímen fiscal de inspec
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran..-:e
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 21 de marzo de 1984 h8'Sta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado~, podrán
acogerse también a los beneifcios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante docum'entacián aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite :iU resolución.

Para estas exportaciones los plázos señalarlos en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletin -Oficial del Estado'",

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo 3'Quello rela
tivo a tráfico de perfeccionami~nto y que no esté contBmplado
en la presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las
siguientes disPSlsiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado~ nÚmPTQ 165).
Orden ·de la Presidencia del Gcbierno de 20 de noviembre de

1975 (eBoletín Oficial del Estado,. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(...Boletín Oficial del Estado" numero 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estada,. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado'" numero 77l.


